LEY n.º 7.519

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Modifícanse los Artículos 82º; 95 y 122º de la Ley n.º 6.829, los que quedarán redactados con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 82º.-
La marca deberá tener una dimensión máxima de doce centímetros (12 cm.) y mínima de diez centímetros (10 cm) en todos sus diámetros y su espesor; no podrá ser mayor de tres milímetros (3 mm) ni menor de dos milímetros (2 mm)“.-

“ARTÍCULO 95º.-
Las nuevas marcas que se autoricen deberán ajustarse a las siguientes características: Serie alfa-numérica correlativa, no mayor de cuatro (4) caracteres, evitando las letras CH, I, L, LL, M, O y RR.




Las marcas autorizadas con anterioridad a la sanción de la Ley n.º 6.829, mantendrán las características de su registración, salvo lo previsto en el párrafo siguiente.




Las marcas que se hubieren modificado o adecuado a las previsiones de esta Ley, conservarán las nuevas características adoptadas“.-

“ARTÍCULO 122º.-
El ganado mayor deberá ser marcado solamente en la parte baja de la pierna, siempre del lado izquierdo y desde el garrón hacia arriba, salvo la señal de carácter sanitario que, conforme reglamentaciones o normas de autoridades con competencia en la materia, corresponda estampar“.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dieciséis días del mes de septiembre del año dos mil cuatro.-

W.F.


